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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00486-00  

Demandante: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

Demandado: ZOILA VICTORIA PEREZ RONDON y KATIA LUZ RONDON SOLANO. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que 

la parte demandante allegó constancia de notificación del demandado. Sírvase proveer. febrero 

veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva y previa 
las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra de ZOILA VICTORIA PEREZ RONDON y KATIA LUZ RONDON 
SOLANO. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 

y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 

sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha 06 de noviembre de 2019, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a 

favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A y en contra de ZOILA VICTORIA PEREZ RONDON y KATIA 
LUZ RONDON SOLANO. 

 
La señora ZOILA VICTORIA PEREZ RONDON, fue notificada al correo electrónico 

zoila.01@hotmail.com, enviada el día 23 de julio de 2021, por lo que conforme al art. 8 del Decreto 

806 de 2020, la notificación se surtió el día 28 de julio de 2021. Por su parte, la señora KATIA LUZ 
RONDON SOLANO fue notificada mediante aviso. 

 
Así las cosas, una vez vencido el término legal, se observa que no contestaron la demanda, ni 

presentaron excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma. 

 
Por lo cual se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el término 

del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el funcionario 
judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo 

estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 

encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 
ejecución para el cumplimiento del pago.  Así las cosas, se, 

 
RESUELVE: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha noviembre 06 de 2019, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

y en contra de ZOILA VICTORIA PEREZ RONDON y KATIA LUZ RONDON SOLANO. 
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 
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3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 

crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 
demandado, la suma de $1.600.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 
la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 

en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

7. Condénese en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00705-00 

Demandante: AMANDA GUERRA SIERRA. 

Demandado: MARIA SOLEDAD HEREDIA DE LA CRUZ, FABIAN ELIAS PEREZ DE LA OSSA y YENIS 
ESTHER CERA HENRIQUEZ. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 

se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. Así mismo, se advierte que se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante las notificaciones de la demandada YENIS ESTHER CERA 

HENRIQUEZ. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P, se decretara la medida cautelar solicitada. 
 

Por otro lado, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra pendiente que la parte 

demandante adelante las diligencias de notificación de la demandada YENIS ESTHER CERA HENRIQUEZ. 
 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 
con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 
manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, circunstancia 

que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que además de ser 

irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el numeral 8° del 
artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de esa “mayor 

exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, pues 
determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva realidad 

del juicio.  

 
La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por la 

honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido 
de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación 

procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las decisiones judiciales con 
el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne 

la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de 

contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto 
procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del 

conocimiento de las decisiones judiciales. 
 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del extremo demandado a la dirección de correo electrónico, las cuales 
deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de 
junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov y el 
número del celular es 300-478-2485. 

 
Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 
“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en garantía, 
del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento 
de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido éstos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el expediente deberá 
permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren causados”. 
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De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 
continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 
trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 
Así las cosas, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y demás 

emolumentos que reciba el demandado FABIAN ELIAS PEREZ DE LA OSSA, en calidad de 
empleado de MILLENIUM BPO S.A. Líbrese los oficios correspondientes al pagador. 

 
2. Se requiere a la parte demandante para que adelante las diligencias de notificación de la 

demandada YENIS ESTHER CERA HENRIQUEZ, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas 

del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que 
goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 
3. Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que realice lo 

ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 

4. Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria de 
este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 
 

5. Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las constancias 

respectivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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